
 

 
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01580-00 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Se niega la solicitud de suspensión del proceso –«por 

prejudicialidad»–, elevada por la opositora Christine Balling, 

dado que la duplicidad de juicios sobre un punto idéntico no 

encuadra en ninguno de los supuestos que para tal efecto 

prevé el artículo 161-1 del Código General del Proceso. 

 

A ello cabe agregar que el «trámite de exequatur paralelo» al 

que alude la señora Balling se encuentra legalmente 

concluido, pues mediante auto ejecutoriado de 19 de octubre 

de 2021, la Corte rechazó la solicitud de homologación 

previamente elevada por la señora Laserna Jaramillo.  

 

 

 Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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